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Escribe: Francisco Guzmán
LUEGO DE DOS MESES DE INVESTIGACIÓN

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Lunes 24 de Marzo de 2025

AVISOS LEGALES

Gonzalez & Mardon 
S. civil de R.L. en 

liquidación
Balance final de 

liquidación
Activo S/.0,00
Pasivo S/.0,00

PatrimonioS/.0,00
Lima, mayo de 2024.

EL LIQUIDADOR

K – 5446 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. MARIATEGUI 
2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUSTINO; FELIPA GRACIE-
LA VILLEGAS PERALTA DE LOPEZ, SOLICITA LA SUCESION 
INTESTADA DE SU CONYUGE ALEJANDRO MAXIMO LOPEZ 
CORNEJO, FALLECIDO EL 05 DE SETIEMBRE DEL 2023 EN 
ESTA CAPITAL. LIMA, 19 DE MARZO DE 2025. MANUEL DEL 
VILLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

     Artículo 250 del Código Civil     N° 005396                
EXP. N° 0005493 - 2025 (14-03-2025)

DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: DANIELA ALEJANDRA 
OCHOA ORELLANA, (1)DNI (2) Otros (1) 74698837, NATURAL DE: 14 Lima - 
01 Lima - 22 Rímac, NACIONALIDAD: Peruana, EDAD: 28 Años, ESTADO CIVIL: 
Soltera, PROFESIÓN: Ingeniera, DOMICILIO:  Mz. J, Lt. 12 B AH Upis San Jose 
- Lurin. LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las personas que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando 
exista algún impedimento. La oposición se formula por escrito fundamentando 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración 
de los datos personales dará por nulo el presente documento.  LURÍN, 19 de 
MAR del 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

DATOS DEL CONTRAYENTE: 
N O M B R E :  L E O N A R D O 
J O S E  C H A N C A H U A N A 
PALOMINO, (1)DNI (2) Otros 
(1) 76448124, NATURAL DE: 
14 Lima - 01 Lima - 41 Villa 
El Salvador, NACIONALIDAD: 
Peruano, EDAD: 29 Años, 
ESTADO CIV IL :  So l te ro , 
P R O F E S I Ó N :  I n g e n i e r o , 
DOMICILIO:  Mz. J, Lt. 12 B 
AH Upis San Jose - Lurin. 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
SAN JUAN DE 
LURIGANCHO

Sub Gerencia de Registro Civil
EDICTO MATRIMONIAL    

Artículo N° 250° del Código Civil
              14932-2025-MC
 El funcionario Edil que suscribe, hace saber que: 

DATOS DEL CONTRAYENTE:   Nombre: TUESTA 
FUENTES EDISON JOSUE, Natural de  Lima, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  24  años,  Estado Civil 
Soltero,  Profesion u Ocupación: Militar, Domicilio     
Isabel Flores de Oliva Mz. L Lt. 35  - San Juan 
de Lurigancho  DATOS DE LA CONTRAYENTE. 
Nombre:    MORAN DE LA CRUZ ARACELLY 
NIKOL, Natural de  Lima, nacionalidad Peruana, 
Edad  21 años,  Estado Civil Soltero, Profesion u 
ocupación  Estud. Univesitaria, domicilio  Coop. El 
Valle Etp. 5 San Juan de Lurigamcho , pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento, 
pueden denunciarlos como lo establece el artículo 
N°  253° del Código Civil. San Juan de Lurigancho,     
5  de Marzo del 2025.

   Betzabe Brisaida Cardenas Castillo
    Subgerente de Registro Civil Q/J     
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MUNICIPALIDAD DE
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil, hago saber que:  Don FRANCISCO 
CECILIO AUCCALLA QUISPERIMA, Edad: 29 
años, Estado Civil: Soltero, Natural de: LIMA/
LIMA/PACHACAMAC, Nacionalidad: Peruana, 
Profesión u Ocupación: Policía Nacional del 
Perú, Domicilio: LIMA/LIMA/SANTA ANITA Coop. 
Virgen de las Nieves Mz. H1 Lt.9 y doña LIZETH 
CCASANI CHUQUIYAURI, Edad: 34 años, Estado 
Civil: Divorciada, Natural de: LIMA/LIMA/LIMA. 
Nacionalidad: Peruana, Profesión u Ocupación: 
Ama de Casa, Domicilio: Lima/Lima/Santa Anita 
Coop. Virgen de las Nieves Mz. H1 Lt.9. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil ante la Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 22 de Marzo del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano, 

Gestion Documental y Archivo

SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que DON MANUEL BRALLANN 
QUIÑE PEÑA, identificado con DNI. N° 71053608, 
natural de San Juan de Miraflores - Lima, ocupación 
ABOGADO, nacionalidad PERUANO, de 31 años 
de edad, estado civil SOLTERO, domiciliado en 
JR. INDEPENDENCIA N° 112 - CARMEN DE LA 
LEGUA REYNOSO- CALLAO, y DOÑA LUISA 
BEATRIZ CARRION REYES , identificada con 
DNI. N° 46270076, natural de CALLAO, ocupación 
ABOGADA, nacionalidad PERUANA,de 34 años 
de edad, estado civil SOLTERA, Domiciliada en JR. 
INDEPENDENCIA N° 112 - CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO- CALLAO, van a contraer matrimonio en 
esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipulael artículo 253 del Código Civil. Carmen de 
la legua Reynoso - Callao, 21 de MARZO del 2025.

Abog. JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO
Secretario General

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE CARMEN DE LA 
LEGUA - REYNOSO

Se  comunica   a   los  ex trabajadores  que  laboraron  
durante  el  periodo  2024,  que  en  cumplimiento  al 
Decreto   Legistativo   N°    892,   podran   acercarse   a 
nuestras  oficinas  para  el  pago  de  sus  UTILIDADES 
correspondiente al periodo 2024.  
Por tanto agradecemos apersonarse con su 
respectivo documento  de  identidad  a: Cal. San Aurelio 
275 Urb. Santa Luisa Mz 1H Lote 4 - SMP 

RECURSOS HUMANOS

PARTICIPACION DE
UTILIDADES 2024
RUC 20522277984

Comunicamos a los Ex - Trabajadores de que laboraron 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 2024, que 
de acuerdo con lo establecido en el D.L. No. 892 y en 
el D.S. No. 009-98-TR, se procederá con el reparto de 
utilidades correspondiente al ejercicio 2024. 
Deberá informar su número de cuenta bancaria a la Srta. 
Grecia Jimenez al correo administracion@dta.com.pe., 
o apersonarse a la oficina según sede.  

RECURSOS HUMANOS

PARTICIPACION DE 
UTILIDADES 2024

DESARROLLO TECNOLOGICO DE 
AVANZADA S.A.C
RUC 20601801494

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE COMAS

EDICTO MATRIMONIAL 
Conforme a lo  dispuesto en el artículo N° 250 
del Código Civil, hago saber  que. DATOS DEL 
CONTRAYENTE: QUILLCA PABLO VICTOR 
EDWIN, Edad: 43, Nacionalidad: Peruano, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Chofer, Domicilio: Mz I Lt. 
7 Coop Jr. Alvarado - Comas, Lugar de Nacimiento: 
Lima - Lima-Lima. DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
HUAMAN GARAY LIZBETH JODYE, Edad: 40, 
Nacionalidad: Peruana, Estado Civil: Divorciada, 
Ocupación: Ama de Casa, Domicilio: Urb. Las 
Begonias de Santa Rosa Mz. E Lt. 17 - SMP, Lugar 
de Nacimiento: Bellavista -Callao - Lima-Lima. Lugar 
de celebración del Matrimonio: ....Pretenden contraer 
matrimonio ante esta Municipalidad, las personas 
que conozcan causales de impedimento, podrán 
denunciarlas dentro del término de ocho días y en 
la forma prescrita en el artículo 253 del Código Civil. 
www.municomas.gob.pe 
 Comas, 21 de Marzo del 2025.
 Abog. GUILLERMO NAPOLEON NUE OLAZABAL

GERENTE 

OFICINA GENERAL DE 
ATENCION   AL CIUDADANO 

Exp. N° 16446
    OFICINA GENERAL DE SECRETARIA  

AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que: Don:  RICHARD 
RAMIREZ TAPULLIMA, Edad: 24 años,  Estado 
Civil: Soltero, Natural de: Loreto - Maynas - 
Punchana, Nacionalidad: Peruana, Profesión u 
ocupación: Costurero, Domicilio: Lima / Lima /
Santa Anita. Jr. Jose Marti Piso 1 Asent. H. 
Nocheto Mz. M Lt.44. y Doña CASILDA GUIMELA 
MAYAN SEJEKAM, Edad: 21 años,  Estado Civil: 
Soltera, Natural de: Amazonas - Condorcanqui 
- El Cenepa, Nacionalidad: Peruana, Profesión 
u ocupación: Costurera, Domicilio: Lima / Lima 
/ Santa Anita.Jr. Jose Marti Piso 1 Asent. 
H. Nocheto Mz. M Lt.44. Pretenden contraer 
Matrimonio Civil ante la Municipalidad, las personas 
que conozcan causales de impedimentos podrán 
denunciarlos dentro del término de 8 días, en la 
forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil.

Santa  Anita,  22 de Marzo del  2025.
Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales

JEFE DE LA OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO  
GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO

MUNICIPALIDAD DE 
SANTA  ANITA
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 JR. QUILCA 593 - LIMA 
FIJOS: 722 0815 - 424 3136 

Escribe: Francisco Guzmán

En 3.3 millones, el 
Instituto Nacional 
de Estadística e 
Informática (INEI) 
calcula la cantidad de 
pobladores sin acceso 
a agua potable. 

E l actual gobierno 
anunció, a inicios 
de este año, que 
impulsará  645 
proyectos de agua 

y saneamiento en el país.
Según cifras de la Superin-

tendencia Nacional de Servi-
cios de Saneamiento (Sunass), 
a nivel nacional existen 407 
proyectos de agua y sanea-
miento paralizados. 

REGIONES
Las regiones con más obras 

en esta situación son Cusco 
(51), Cajamarca (38), Lima 
(33), Piura (27), Puno (27) 
y Áncash (26). 

“Este tipo de obras están 
relacionadas a la ampliación 
y mejoramiento de redes de 
alcantarillado o instalación 
de plantas de tratamiento 
de agua potable”. 

“Tienen un valor total de 
siete mil millones de soles y 
el monto pendiente a ejecutar 
asciende a 2,700 millones de 
soles”, manifiesta Roy Cóndor, 
especialista económico para 

Y 3.3 MILLONES SIN ACCESO AL AGUA

Proyectos están
paralizados de
hace diez años

LA BRECHA
De las regiones 

con más obras pa-
ralizadas, La Libertad 
es la que presentan 
una mayor brecha 
en el acceso a agua 
potable, según cifras 
de la Sunass, y lidera 
el ranking de depar-
tamentos con más 
conexiones críticas, 
que abastecen con 
menos de seis horas 
consecutivas de agua 
al día, afectando a 
unos 89 mil hogares. 

CONEXIÓN
Otras regiones con mayores 

conexiones críticas son: Lima, 
con 48 mil conexiones críticas 
y 33 proyectos paralizados; 
y Cajamarca, con 45 mil co-
nexiones críticas y 38 obras 
paralizadas. � º

la gestión de la información 
de la Sunass. 

LAS OBRAS
Según la entidad, hay 22 

obras paralizadas hace 10 
años y otras 200 paralizadas 
desde hace cinco. 

“Entre las principales cau-

sas de las paralizaciones se 
encuentran: 124 obras que 
enfrentan incumplimiento de 
contrato, otras 48 que están 
en proceso de arbitraje por 
controversias del contrato y 
otras 47 que tienen deficien-
cias en el expediente técnico", 
asegura Cóndor.


